
Rectorado 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 301 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, J_:6 SEP 2020 

VISTO: 

Que, con Solicitud S/N, de fecha 14 de setiembre del 2020, mediante el cual, la egresada de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas: Magyori Lizbett Pérez Contreras, solicita la rectificación de sus 
datos personales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodrígue~j:L~tendoza .dJ:? Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno de 
acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatútó y r>glame~end~ndo a sus necesidades y características; 

.,,,.- . \, "l, ·~.,;, l i '>l';;: ,t.f·,,...,. ' . . . ~ ,.. ~-·' . ,.,~....,. . :.v. u,~~, r.¡ , ,~ .-.. • • , 
Que, mediante Solicitud S/N, de fecna 14\9EiJet1~.1:>.recdeL2Q?Q; la!eQ_f~s~ada Magyori L1zbett Perez Contreras de 
la Escuela Profesional de Derecho·(CieJi~¡¡'g··~.olífica5,_de, l~cFacu~de.Oereé~~ftiencias Políticas de la Universidad 
N . 1 T 'b" R d ' d .'7M .Fd::-;v LA lf( ' .. · t' . i:\. ,, °'l:i::-d· ~- d' . A ll"d ac1ona on 10 o nguez e · en _oza ue mél+onas, in orma ·gue en•suS<,· bcum~ntos aca em1cos, su pe 1 o 

' # ~ .. ~ . f. . t 1. 1 ' d. !i.!i. d ~- ¡ <>'~ · , ~- 'Id ' Paterno se encuentra erron~amente e.scnto sin til1:>e, HPerez", . euJen o ser' ~ <?Qgectc;> con t1 e "Perez", tal como 

consta en su Acta de Nacimi~nto ·p· t/,6@ido por la. ~.Jn· lt· ipa .l~.ad pffi. v[i_cial de Bagúa~gr. 1J\gu. e solicita su rectificación; 
J ~ r-\ -= ~..r- r.' \ -~,, \ 

Que,_ ~I Art_ículo 212º, n~u.'.11~~; 12.1 del ~~~\~ ,ú~~-q~~én,~2~", fe la Ley \~~~{74i4 Ley de Procedi~iento 
Admm1strat1vo Ge~eral, s~naJ~;1 Jos err;~r~s m~ter~al .9~'.~'!_l~t!c~·~f~º~ acf°.~ a~rr:~n\ttftl\OS pueden ser rectificados 
con efecto retroactivo, en~'cualqu11;?r momentoJlaeJdfic10,~o a.tns(anqa-de;¡Los'adrrumstrqqos, S:tempre que no se altere lo 
sustancial de su contenidt n~ st\· ntidcM~ la de(er,).~...J \ ' n · J h-; .~ 
Que, estando a las consid.,rráci~n~s cifá~s~y. tal atrif:>u~s_confe~idat[9tia N/e§Ley'/Universitaria Nº 30220, al 

Rector de la Universidad Nacióri·a. 1-~- .ori. bio ' Ródrí\\,.g,uéz. de,~l'V1e. ildó. za1te ~;?azonast ". ¡~· 1 

·\ 10- ·;·, ( li 11111u 1;ri ~ J) );·r. 11 

SE RESUELVE: \t:"~~\. !' ll J...- . l1 .(' 
~-- K;:::: -=- 1 • " 

ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONE~¡11?itición de~,,.,ar:F~ i,1~~1lficaci~dékA;~íÚdo Paterno de la egresada de la 
Escuela Profesional de Derecho Y'<;i:~c@' fPlíticª-_s. de fa ~~c:_u_~~Lde:P.~~~6 ~eiencias Políticas de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Menaoza ilej{r¡T)a;zQ;ia'S,Oeoienc;los~:cqnsign_9r''como sigue: Magyori Lizbett Pérez 
Contreras, tal como consta en su Actade t:i-a~ieht.dofp~ty'lu1i'ícipalidad Provincial de Bagua. 

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Direcc'i&i-Cie"Acfmfsió~ y Registros Académicos y demás instancias de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, efectúen la rectificación del Apellido Paterno 
de la egresada antes citada, en la documentación académica y administrativa de esta Casa Superior de Estudios. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad e interesado, 
de la forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGISTRESE V COMUNÍQUESE.-

'"'"' CllH"l/SG 
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